
B. O. del E. -  Núm. 100 10  abril 1 9 5 0    Anexo único.—  Página 641

ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

 EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el .día 10 de abril de 1950, de acuerda 

con las disposiciones vigentes
Francos  (1 )
Libras ...... ..........................................
Dólares ...............
Francos suizos ..........
Francos , belgas MnAaq,,,,,,,,,,,,,,,»*,,,
Florines ........... .................... .
Escudos
Pesos argentinos, moneda legal
Coconas suecas
Coronas danesas ...................

8,128 
SO,660 
10,950 

252,970 
21,900 

288,157 
88.086 
1,80 
2,116 
1.585

41) Este tipo podra surrl? las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O

Se recuerda a las señores suscriptores la obligación de 
abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o and», si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suseríptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el articuló 27 del Reglamento 
de L9 de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el
mismo nombre do la suscripción^

 LA  ADMINISTRACION

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
DE GUIPUZCOA

Comisión para la venta de vehículos auto
móviles incautados

El día 8 de mayo de 1950, a las dieciséis 
horas y en los locales de esta Fiscalía Pro
vincial de Tesas, se celebrará subasta de 
vehículos automóviles de carga, con arre
glo a los precios del acta de tasación apro
bada. y demás condiciones que figuran en 
los pñegos correspondientes, los que po
drán ser examinados por los interesados 
en la Secretaría de esta Fiscalía Provin
cial todos los días laborables, de diez a 
doce, desde'el día 17 de abril hasta el 
6 de mayo, en cuya fecha y hora quedará 
cerrada la admisión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse desde 
el día 24 de abril hasta el 6 de mayo, a 
las nrsrnas horas, en el garaje. Hispano 
¡Suiza y en el garaje Massé, de esta plaza.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudica" 
tarios.

San Sebastián, 5 de abril de 1950.—El 
Presidente de la Comisión, Luis Mateo. •

675-0.

MAESTRANZA AEREA DE LEON
Delegación Regional Atlántica de la Junta 

liquidadora de Material
S u b a s t a s

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 18 y 19 de abril de camiones, auto
móviles v motores. Informes en León, Ge
neral Mola, 6, Ministerio del Aire y esta 
Maestranza. El material podrá ex&ipL 
rarse, todos los días laborables, durante 
la jomada de trabajo de este estableci
miento.

León, 3 de abril de 1950.—El Capitán 
Secretario.

2.059—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL 

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
eíx 10 de octubre de 1931, con los núme
ros 537.458 de entrada y 50.800 de regis
tro, correspondiente a depósito necesario 
en metálico, sin interés, constituido por 
don Luis B. Sánchez Sanz, Secretario del 
Juzgado de Instrucción de Colmenar Vie
jo, de la propiedad de don Antonio Alpn- 
¿o Gil y a disposición de dicho Juzgado, 
como'fianza para garantir la libertad 
provisional del procesado Saturnino Mar
tin Burgos en sumario 357 de 1931, por 
lesiones por imprudencia. Importa el de
pósito 2.000 pesetas.

Se previene' a la persona en cuyo po

der se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de qué 
están tomadás las . precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni' efecto transcurridos que «ean dos me
ses, desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el «Boletín Oficial» de. esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 30 de iharzo de 1950.—El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Este
ban Rodríguez.

667-0 .
CUENCA 

Clases Pasivas
Habiendo cesado en el desempeño de 

su cargo el Habilitado de Clases Pasivas 
de esta provincia, don Pelegrin Domín
guez Pérez, y habiendo solicitado la de
volución de la fianza que tenía comsti- 

'tuída para responder del, desempeño de 
su gestión, se hace público por medio de 
este , BOLETIN OFICLVL DEL ESTADO 
pára conocimiento de toda persona po
derdante que se crea con derecho a pro
mover alguna, reclamación contra dicho 
Interesado, dándosele el plazo de tres 
meses para entablarla en las oficinas de 
Hacienda de esta provincia, según pre
ceptúa el artículo 60 y siguientes del Re
glamento de Habilitados de Clases Pasi
vas del Estado, aprobado por Decreto de 
7. de. noviembre de 1944. (BOLEAN OFI
CIAL DEL ESTADO número 22); trans
currido el cual se procederá a la incoacióp 
del oportuno expediente de cancelación 
de fianza, sin que transcurrido dicho plazo 
pueda alegarse reclamación alguna por 
parte de los interesados para este caso.

Cuenca. 27 ó,é febrero de 1950.—El De
legado de! Hacienda (ilegible).

2.054—0:
SALAMANCA 

Secretaría Juntas Administrativas
Edicto

Se cita por el .presente a don José Díaz 
de Sousa, de nacionalidad portuguesa, cu
yo último domicilio fué en Madrid, a fin 
de que comparezca ante esta Junta Ad
ministrativa de la Delegación de Hacien
da de Salamanca, para que deponga las 
pruebas que estime conducentes a la de
fensa de su derecho, en el expediente 144 
de 1950, Instruido por la aprehensión de 
un automóvil marcá Oldsmobile, de 18 ca
ballos, matrícula 34062rCuba, figurando 
como dueña del ^vehículo doña Dolores 
López Delgado, residente en Habana, y 
como usufructuario, dicho señor Díaz de 
Sousa. %

Advirtiéndole que dicha Junta admi
nistrativa tendrá lugar el día 27 de abril 
de 1950.

Pudiendo'nombrar un Vocal comercian
te, cuyo nombre designará, que forme par
te en la expresada Junta, entre los ir\di- 
V dúos de la Cámara de Comercio o co
merciantes, industriales matriculados en 
esta capital, conforme preceptúa el artícu
lo 79 de la vigente Ley de contrabando 
y defraudación.;

Salamanca, 4 de abril de 1950.—El Se
cretario de 'la  Junta Gaspar Díaz.—Vis- • 
to bueno, el Delegado de Hacienda (iie- 

• gible).
687-0.

SAN SEBASTIAN 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Esta Junta Administrativa, en sesión 
celebrada el día 30 de abril de 1946, para 
fallar el expediente de defraudación nú- 

r mero 194 de' 1945, seguido á Juan Ferrer 
Dans, por aprehensión de medias de seda 
artificial, acordó lo siguiente:

h° - Declarar cometida, la falta de de
fraudación comprendida en el caso .ter
cero del ..Artículo octavo de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el 12 de 
la misma Ley.

2.° Declarar asimismo comet:‘da la fal
ta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar, en concepto', de autor, res
ponsable a Juan Ferrer Dans.

4.° Imponerle la siguiente multa: Por 
Ley, 1.425,60 pesetas: oor Decreto, pese
tas 972,80; total. 2.398.40 pesetas,

5.° Declarar el comiso de la mercancía.
-6.° Declarar haber lugar a la conce

sión de premio a los aprehensores en 
cuanto a la falta de defraudación.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado, cuyo último domicil’o co
nocido fué en San Sebastián, y cuyo pa
radero actual Sp desconoce, significándole 
que en el plazo de quince días deberá 
efectuar el ingreso de ia multa que le ha 
sido imouesta, y'que om el de tres meses 
puede ihterponer recurso de alzada con
tra el fallo de esta Juhta Administrat'va 
ante el Tribunal Provincial Contencioso- 
administrativo. ,

Caso dé no efectuar el ingreso en el 
término indicado se dictará la orden de 
pris'ón subsidiaria prevista en la Ley.

San Sebastián. 4 de abril de 1950.—El 
Secretario (ilegible).

688-Q.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
ALMERIA

C o n v o c a t o r ia  o p o s i c i ó n  l ib r e  p a r a  u n a  
p l a z a  d e  M a t r o n a  

■ En ejecución del acuerdo adoptado en 
8 de julio de 1949, se anunei^ la provi
sión en propiedad afc. una plaza dé Ma«
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trona de la Beneficencia provincial, 4 o  
tad ,̂ con el sueldo úñ.co d '̂4,Ó0Ó pesetas 
anuales y. quinquenios del. 10 por 100, JSin. 
derecho a categoría administrativa.

El programa de los ejercidos, los do-" 
cúmentos que.se exigen a las opositoras 
y demás detalles son ios. mismos que figu- 
Van insertos en el número .131, corres- 
oondiente al 10 de. julio de 1948. del «Bo
letín Oficial» de la provincia, los cuales 
sirvieron dé base para otra plaza añá- 
loga. *

El. plazo de admisión dé Solicitudes es 
de treinta días hábiles Contados desde el 
siguiénte hábil al dé la publicación de 
este anuncio, y los ejercicios de 'la  opo
sición comenzarán después de transcurri
dos cuatro meses de la publicación de 
este* extracto,

Almería, 29 de marzo de 1950.*—El Pre
sidente, Lorenzo Gallardo.—P. S., el Se
cretario accidental, Rafael Espinar Ro
dríguez-. ‘ ' ■ : •* cor-a

OILTpAD REAL
C o n c u r so -o po sic ió n  ¿\ la plaza  de M édico 
O to r r in o la r in g ó lo g o  de B eneficencia  

PROVINCIAL

• Previo acuerdo de la Corporación Pro
vincial, adoptado en sesión de 11 de fe
brero últirúo, por el que se declaró de
sierta la aplaza de referencia y en virtud 
de autorización de la Dirección General 
de Sanidad, concedida éh oficio de 6 de 
marzo próximo pasado, se convocar este 
concurso-oposición con sujeción a las mis
mas bases e igual programa que rigieron 
on el anterior, del que es continuación, 
para proveer en propiedad y por turno li
bre la repetidamente citada plaza de Mé
dico Otorrinolaringólogo, dotada en el vi
gente presupuesto con el haber anual de 
diez mil pesetas; figurando en la plan
tilla del Cuerpo de Médicos de esta Be
neficencia Provincial, aprobada por la Su
perioridad.

Se convoca. conforme a 1o dispuesto en 
el Decreto del Ministerio de la Goberna
ción de 25 de mayo de 1945.

Los que aspiren a este coñcurso-oposi- 
ción han de reunir las siguientes condi
ciones:

a) Ser español, mayor de veintitrés 
años el día en que se publique' esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b> Estaf en posesión del título de Doc
tor o Licenciado en Medicina y Cirugía.

e) Poseer la aptitud física necesaria 
para el servido a prestar.

d) Carecer de antecedentes penales y 
no haber sido separado de ningún Cuerpo 
v Organismo del Estado, Provincia o Mu
nicipio, ya sea por Tribunal de honor o 
por excediente gubernativo.

c) Ser persona de buena conducta y de 
adhesión al Glorioso Movimiento Nacional.

.Las instancias solicitando tomar parte 
en .el concurso-oposición se presentarán 
en la Secretaría de esta excelentísima 
Dioutación en el plazo de un mes, con
tado desdo la publicación del correspos- 
dierte anuncio de convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en días 
hábiles y horas de diez trece,

A las solicitudes se acompañará, ade
más de los documentos acreditativos de 
las condiciones que la base primera fija, 
los que. justifiquen la condición, en su 
caso, de mutilado. Oficial provisional, ex 
combatiente, ex cautivo por la Causa na
cional, huérfano o familiar de víctima de 
la guerra’ y resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Depositaría de Fon
dos Provinciales. la cantidad de cien pe
setas en concepto, de derecho de examen.

Las instancias- serán dirigidas al señor 
Presidente de esta excelentísima Dípu-^ 
íación y se reintegrarán con. póliza del* 
Estado de 1,50 pesetas, sello móvil de diez 
céntimos v sello provincial de. una peseta.

Los ejercicios darán comienzo en 1a 
fecha que oDortunninento se anuncia en 
el «Boletín. .Oficial» de la provincia, una 
vez transcurridos tros‘meses de la publí-

1 * eftción de JA convocatoria -en- el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, indicando al 
misino Uetppó día,: hora y. ipéai en que 
han dé verificarse.

Todos los ejercicios serán eliminatorios 
v se realizarán en Madrid, capital del 
distrito Üniversitario de esta provincia.

La convocatoria. y programa se publi
can en el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 38, correspondiente al día 29 
de marzo, próximo pasado. , . . .

Lo que se hace público para general 
conocimlefito. - * «

Ciudad Real, >4 de abril de 1950.—El 
Presidente, Evaristo- Martín Freire.— El 
Secretario, Alfonso Ruiz de Castañeda.

669—0.

A I  U N T A M I E N T O S  
 M a d r i d   

Secretaria
La exceptísima Comisión Municipal 

Permanente ha acordado/ en sesióir de 
22 de febrero último, con. sanción del Ple
no en la de 3 del pasado marzo, anunciar 
subasta pública para contratar las-Obras 
de construcción de un evacuatorio subte
rráneo en la Ribera de Curtidores, con 
sujeción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipos redactados al efec
to y por el presupuesto de contrata de 
206.273,87 pesetas.

Los licitadóres, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimas casos, bastantéado 
por alguno de los señores Letrados con
sistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de pese
tas 4.125,48 en la Depositaba Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante, la de
finitiva de 8.250,95 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las -fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local.;

La subasta se verificará, con las forma
lidades establecidas en el artículo 15 del 
reglaiporfio de contratación de 2 de julio 
de 1924, a los veinte días hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil, de la pu
blicación del presente anuncio en el BO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
trece horas, en la primera Casa Consis
torial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre
sidencia del Afccelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, v las proposiciones para la mis
ma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la .Secretaria y en las Te
nencias de Alcaldía de Ventas y Mediodía, 
correspondientes a las 'Zonas tercera y 
cuarta, erí el‘ indicado plazo, hasta él / 
anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes . relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en. esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las hó*> 
ras dé diez a una, todos.'los días no fe
riados qiíe medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la’ obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra , ef contrato prevenido- 
en la Ley de 21 dé noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al Tematante con cargo al ca
pítulo ‘séptimo, artículo primero, concep
to primero, partida séptima del presu
puesto extraordinario'de 1946.

Anunciada, está subasta durante el pla
zo de cinco días, y en la forrña que es
tablece el artículo 26-deT Reglamento de
2 de julio d? .1924, ’ fio , sé ,oresentó contra 
la misma reclamación alguna*

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. N

Madrid* 5 de abril dé 1950 —P. A. áe\ 
Secretario, eL Oficial Mayor, P. de Gór- 
goias.

Módelo de proposición -

Gue deberá extenderse en papel timbrado 
del Éstado de la c l^e sexta, aumentado • 
en el 5 per 100, y sello municipal de pe-* 
setas 1,60, y ai presentarse llevar escrito 
en el sobre lo siguiente; «Proposición partí 
optar a la subasta de las obras de cons
trucción de un evacuatorio subterráneo 
en la Ribera de Curtidores.»

Don ..M que vive .... enterado de las 
condiciones de la subasta en pública lici
tación para contratar las obras de cons
trucción de un evacuatorio subterráneo 
en la Ribera de Curtidores, anunciada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el* «Boletín Oficial» de la provincia 
en ios días ... y ... de conforme eu 
un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con es- 
tricía sujeción a ellas. (Aquí la propo
sición en esta forma: por los precios ti
pos, o con la baja del ... tanto por cien
to —en letra— en los precios tipos.) .

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros do cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las ehtídades competentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Firma del proponente.)
671—O.

BARCELONA
Creadas por el Asentamiento de Bar

celona, en sesión celebrada el día 18 de 
febrero del corriente año, 300.000 Obliga
ciones de su Deuda Municipal, con la de
nominación de empréstito destinado a 
nutrir, en parte, el presupuesto extraor
dinario de modernización y extensión de 
Barcelona, y. puestas en circulación, con 
fecha 24 de' marzo de 1950, previa auto
rización del Ministerio de Hacienda de 
14 del mismo mes y año, la totalidad de 
dichas Obligaciones, por el presente anun
cio y a los efectos previstos en el artícu
lo 21 del Reglamento para el régimen in
terior de las Bolsas de Comercio, se hace 
público que las condiciones generales de 
los expresados 300.000 títulos, numerados 
del i ai 300.000, son las siguientes.:

Cada uno de ellos tendrá un valor no
minal de 1.000 pesetas, al 4.50 por 100 de 
interés anual, libre de imouestos, paga
dero por trimestres naturales vencidos, 
siendo el.; primero a abonar el 1 de abril 
de 1950.

Serán amortizados por su valor nomi
nal, en un período de cincuenta años,, 
mediante sorteos anuales que correspon
derá al 31 de diciembre dé todos los años 
a partir del ejercicio económico de 1953, 
de acuerdo con el cuadro de amortiza
ción formulado por la Intervención Mu
nicipal, pudiendo el Ayuntamiento, si lo 
juzgare conveniente, adelantar total o 
parcialmente la fecha de la aiñorti2aclón 
de los expresados títulos.

El pago de los intereses y amortización 
queda garantizado con todos los ingresos 
municipales, y específicamente, con los 
del arbitrio sobre solares edificados y sin 

„ edificar del .Ayuntamiento d0 Barcelona.
Se gestionará la rápida inclusión de 

estos títulos en la cotización de las Bol
sas de Comercio y serán aceptados por 
todo su valor nominal en los deoósitos y 
fianzas que se constituyan en las Arcas 
municipales de esta Corporación.

Barcelona, 5 de abril de 1950.—El AJ- 
calde accidental (ilegible).

668-0 . .
MURCIA

El excelentísimo Ayuntamiento de esta 
♦ciudad de- Murcia celebra concurso para 
la adquisición, e instalación de dos cáma
ras frigoríficas y correspondientes antecá
maras, una de ellas. destinada a la con
servación de pescados, y la otra, pará la 
de carnes, con arreglo a las dimensiones 
y condiciones que se establecen én el pro
yecto redactado por el señor Ingeniera 
municipal .



B. O. del E.—Núm. 100 10  abril 1950 Anexo único.- Página 643
No se fija Upo de licitación ’y se exige . pa^t concurrir al concutsó, en concepto de fiairte provisional, la cantidad deeíh- i. co mil Pesetas en metálico, valores de! i Estado o cédulas del Banco de Crédito Local de España. La fianza definitiva con-** sistirá en el diez por ciento de la cantidad por la que el lidiador a quien se le adjudique se obliga a realizar el trabajo y suministrar el material.
Los pliegos, v extendidos en papel del timbre del Estado de la clase sexta, y reintegrados con sellos municipales por el Importe de tres pesetas, 3e presentarán en el Negociado Central de la Corporación contratante durante, el término de veinte dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cerrándose el plazo de admisión definitivamente a las trece horas del día en que sea el último del plazo indicado.Con independencia del pliego de proposición sq presentará otra conteniendo un estudio detallado en-,el que consten todos los cálculos efectuados para proye o  tar los diversos elementos que compongan la instalación, así como se expresará las obras de. la misma clase que el proponente liaya realizado, y de ser posible, se acompañarán fotografías o diseños de la maquinaria y demás efectos a suministrar.Al siguiente día hábil se procederá a la apertura de ios presentados ante la Mesa, constituida ñor el señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue, otro Teniente de Alcalde designado üor la excelentísima Corporación v el señor Secretario de la misma, a presencia de Notario, teniendo lugar este acto en el despacho oficial del señor • Alcalde,En el casó de que algún licitador ostente la representación de tercera persona, esta representación se acreditará por medio de poder notarial básfcanteado por el Letrado municipal.La Corporación contratante se reserva el derecho de aceptar entre las proposiciones presentadas la que estime más conveniente, así como el de poder . desecharlas en su totalidad, sin que contra su resolución quepa recurso de clase alguna.El expediente de este- concurso auetiá expuesto a disposición de( las entidades o personas a quienes pueda interesar en el Negociado antes expresado, durante las horas de oficina, para que pueda ser examinado.Las proposiciones se harán con arreglo al-siguiente

Modelo de proposición
Don ..., con domicilio en la casa numero ... de la calle de ..., enterado de las condiciones técnicas facultativas y de las bases de} concurso anunciado para la adquisición de cámaras frigoríficas en los sótanos del salón de contrataciones de la calle de Saavedra Fajardo, las. acepta en su totalidad, obligándose a efectuar el suministro por la cantidad de ... pesetas , (en letra).Igualmente se obliga a dar principio a las obras dentro del término de ... días (éh letra), desde que le fuere notificado el acuerdo de adjudicación, y hacer su entrega en pleno funcionamiento a los, ... Uías de empezados los trabajos—Fecha y firma, con los dos apellidos.Murcia, 3 de abril de 1950.—El Alcalde (ilegible).673—0. VITORIA

E dictoEn virtud del acuerdo adoptado en sesión ordinaria celebrada por este excelentísimo Ayuntamiento el día 29 del pasado mes de marzo» se anuncia el concurso de urbanización de la cálle prolongación de Los Herrán, desde lá de Arana a la plaza del Matadero, 1̂ cual se Celebrará en' la Casa Consistorial a las doce

horas del* día siguiente a la fecha en que . se cúmplan los veinte, contados a partir. de la publicación dél presente ..edictov.en el BOLETIN OFICIAL DEL ] ESTADO,con arreglo ai-pliego de condiciones que se encuentra dé manifiesto en .el Negó- ' ciado de Fomento de esta Corporación Vitoria,'4 de abril de 1950.—El Alcalde (ilegible).676—a

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

OVIEDO
Extraviados los resguardos de depósito de este Banco números 58.995 y 65.302, de 1.500 y 4.500 pesetas nominales, en cédulas del Banco Hipotecario de España al 4,50 por 100 de la serle B y en Deuda -Perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1930, a nombre de doña Encamación Morales Rancaño, y el extracto de inscripción de cuatro acciones de este Banco número 6.793, a nombre de la citada señora, se expedirán duplicados, según determinan los artículos 4.° y 42 del-Reglamento del Banco, salvo reclamación de tercero notificada al Establecimiento dentro del pla2o de un mes, quedando éste exento de toda responsabilidad.Oviedo. 10 de abril de 1950.—Ei -Secretario. Félix Gómez2.064—P. " 

SUBASTA DE FINCAS RUSTICAS EN VALLADOLID 
El día 4 de mayo, a las once de la mañana, y en la Notaría de don Gérardp Molpeceres, en Medina de Ríoseco (Vallado) id), se celebrará subasta pública de 140 fincas rústicas propiedad de la Fundación «Rodríguez de Celis», sitas en los términos .municipales de Castromonte, Valverde' de Camoos, Villabrágima, Torde- hurnos, Sap Pelayo, Torrecilla, Villaxes-. rnir, Barruelo y Torre loba tón, cúvo detalle, asi como el precio de licitación v pliego rio condiciones se llalla, de manifiesto en la Sección de Fundaciones del Ministerio de Educación Nacional, junta Provincial de Beneficencia de Valladolíd, Ayuntamientos respectivos y en la referida Notaría.Madrid, 28 de marzo de 1950.—El Delegado especial, Ignacio de Irrillaga
?.060— P i.a 10-4I90O

SUBASTA DE FINCAS RUSTICAS EN ZAMORA
El día 10 de mayo, á las diez de la mañana, y en la Notaría de. don José María Ilundai Setuain, San Tofcuato, 43, Zamora, 'ke celebrará segunda subasta pública de 88 fincas rústicas propiedad de la Fundación «Rodríguez de Celis», sitas en los términos municipales de Zamora (.despoblado de Santa Cristina), ¿Vlgodre » y Coreses, cuyo detalle, así como el precio de licitación y pliego de. condiciones, se halla de manifiesto en la Sección de Fundaciones del Ministerio de Educación Nacional, Junta Provincial de Beneficencia de Zamora. Ayuntamientos respectivos v en la referida Notaría.Madrid, 28 de marzo de 1950.—El Delegado especial. Ignacio de Arrillaga.2.061—P. , 1A 10-4-950

CANAL DE URGEL, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad para celebrar Junta general ordinaria el día 30 de los corrientes, a las diecisiete horas, en las oficinas d& la misma, calle de Provenza, 278, primero bis. primera.Para póder concurrir, a la sesión deberán depositarse en Secretaría diez o más < accione? o bien los resguardos represen

tativos de las rgismas, Obrados por Bap- . col nacionales .0 extranjero^, durante ios
• días laborables, d^sde él Í1 Al 22. dél ac- vtual, de nueve a doce de la mañanó.Del 2*2 al 25, áínbo3 inclusive, a ias tíñz- . * mas horas, estarán de manifiesto en-dichas. oficinas* ei balance d¿i uiumo e.rer- / . ciclo y la lista de los señores accionistas con derecho de asistencia.A ios señores obligacionistas se les con^ ' voca en el propio local el día 1 de mayo, a las diecisiete horas, siendo indispehsa-' ble para asistir, a la misma el depósito - de diez o más obligaciones, o bien ,lós resguardos representativos de las mismas librados por Bancos nacionales o extranjeros; estos depósitos se admitirán en los días y horas fijados para las señores accionistas.x En caso de que no se^reúna número su- • ficiente de acciones . y obligaciones para celebrar sesión de primera convocatoria, se celebrarán de segunda, cualquiera que ‘ sea el número de señores concurrentes, la- * de accionistas el día 6 de mayo, a las once, y la de obligacionistas, el prop*r> d ía '8, a las diecisiete'horas .en-el local •• señalado para la primera. , ,Las papeletas de asistencia expedidas para la primera convocatoria servirán para la segunda, del mismo modo que las que se obtengan eñ virtud-de los» nuevos depósitos, durante los días‘1 al 4 de mayo, de nueve a doce de la mañana.Barcelona, 8 de abril de 1950.—El Secretario de la Junta de Gobierno, Enrique Lirón. : 2.038—P. 
 IMPORTACIONES INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANONIMA

De acuerdo con lo prevenido er él artículo 18 de los Estatutos, se convoca a- Junta. general ordinaria a los señores ac-• cionistas de esta Sociedad para el día 30 del comente, a las tres de la tarde, en el domicilio social, Relatores, número 4.. Madrid, con objeto de aprobar el balante anual y la gestión'del Consejo durante . el ario 1949.Madrid, 8. de abrir de 195*0.—El Presidente del Consejo de Adirünistraeión.2.055— P.
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METALICAS, S. A.

El Consejo de Administración pone en > conocimiento de los señores accionistas que la Junta general, en su reunión del 31 de marzo próximo pasado, ha tomado el acuerdo de pagar, tanto, a las acciones 'ordinarias como preferentes, un dividendo complementario ñor los beneficios del ejercicio 1949 del 3,50 por 100 (tres y medio por ciento), siendo a cargo de los señores accionistas el impuesto de Utilidades eo  rresoondiente.El nago de este dividendo se efectuará* a partir'del 15 del comente mes de abril, por $1 Banco Urquiio. de Madrid, v sucursales de Sevilla. San. Sebastián y Gilón,Madrid, '4 de abril de 1950.—Por el Consejo de Administración, el Secretario.2.038—P.
MUTUALIDAD ESPAÑOLA DE SEGUROS AGRICOLAS E INDUSTRIALES (M E. S. A. I.)

Para dar cumplimiento a los artículos 24 y 27 del Reglamento, se convoca a Junta general de la Mutualidad y delos Ramos, conforme al orden del día quea continuación se detalla, para el próximo día 28 de abril, en el domicilio social (Mon.tesquinza, 4, principal), a las si-* guientes horas: -Ramo de Accidentes: a las -diez de la mañana.Ramo de Incendios: a las once de la mañana.
i * Ramo de Responsabilidad' Civil:* a las• doce de la mañana.| . «M. E. S: A. I »: a las doc$ y  inedia doi la mañana.. .
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Orden del día j
Ir  Lectura del acia anterior $
2r  Lectura y aprobación ó* ie Memo- j 

ría y balances. ?
3f Devolución de excedentes. i
4.° Huecos y preguntas. ]
En el caso de no reunirse suficiente ) 

número para la celebración de las raspee- \ 
ti vas juntas se celebrarán ,en segunda ¡ 
convocatoria media hora, más tarde, de \ 
conformidad con el articulo 26.

Madrid, ó de abril de 1950.—El Sacre- 
lario, Miguel Blanco Roncal.

3.031—-P.

S. A. DE  L A  C A S T E L L A N A
Se convoca a los señores accionistas a I 

Xa. Junta, general ordinaria que tendrá lu
gar Madrid, calle de Alenzar 20, el < 
día. 28 dé abril actual, a las once de la 
mañano, ccn el siguiente orden del día: | 

Aprobación de lá Memoria, balance y  \ 
cuentas del ejercicio 1949 y demás asuntos 
reglamentarios.

Madrid, 6 de abril de 1950.—El Secre» I 
taño.' A. Torrego, )

2.035—P,.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BARCELONA

En virtud de 2o dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia numero uno 
de los de esta ciudad, por el présente se 
hace publico, a los efectos de lo dispues
to en el articulo 2,038 de la Ley de En
juiciamiento civil, que en dicho Juzgado 
se sigue expediente sobre declaración de 
ausencia legal de don Enrique Sánchez 
Pelmez, promovido a instancia de su es
posa., doña Carmen Román López, siendo 
dicho-causante natural de Picena (Gra
nada), hijo, de Jerónimo Sánchez Sán
chez y María Peláez Payan, y que con
taría actualmente setenta y cinco años 
de edad, casado con la misma, y que se 
ausentó de su domicilio dé e¡?ta ciudad, 
calle Marqués de SetmenaL número se
senta y cinco, en el mes de marzo de mil 
novecientos dieciséis, diciendo que mar
chaba a América, sin que hasta la fecha 
se hayan vuelto a tener noticias del 
¡nVsmo.

Barcelona, cuatro de marzo de mil no
vecientos cincuenta.'—El Secretario, Felipe 
Ortuño.

1.620—A. J, y 2.a 10-4-910
VITORIA 

E d icto  (
Cumpliendo lo dispuesto en él artícu

lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, y a los efectos del 193 del Código, se. 
hace saber la existencia en este Juzgado 
del expediente que se tramita, sobre de
claración de fallecimiento de don Manuel 1 
Gómez López, hijo de Ramón v de Juana, 
de ochenta y cinco años de edad, natural 
de Vega de Pas (Santander), el cual se 
ausento de Vitoria con dirección a Amé  ̂
rica hace, aproximadamente quince años. 
Ignorándose su paradero.

Dado en Vitoria, a dieciséis de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El Juez, Alberto Ortega.—El Secre
tario, Marciano L. Marín.

201-A. J, / y 2.̂  10-4-950
B A N D E

¿DICTO
El Juzgado de Primera Instancia de 

Bande (Orense), a efectos legales, aqun-, 
cia la incoación de expediente de declara
ción de ausencia de Inocencio Ambrosio 
Fernández, vecino que fué de Gresufe (Pa- 
drenda).

Baildc, 21 de febrero de 1950.—El Se
cretario judicial, O. Alvarez Gómefc.

1.5OT—A. y 2* 10-4-950

,' .. EL FERROL DEL, GAUDif-LO 
: El Juez de primera instancia de El Ferrol 
¡ del Caudillo.

Kago saber que a instancia de doña 
Dolores Cameiro L/igo instruyo expediente 
de declaración de fallecimiento de su es
poso. don Manuel Pazos Secane, del cual 
no tuvo noticia alguna desde el dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta y seis,

, fecha en que se ausentó para Cartagena, 
desde esta ciudad, en la que vivía.'

El Ferrol del Caudillo a dieciséis de 
¡ marzo de mil novecientos cincuenta.—El 
! Juez, Francisco Marcos. — El Secretario,
I R. Chántreiu

I.728A. J, y 2.a 10-4-950
' NAVALMOR-M. DE LA MATA * .

I Don Joaquín Segovia dé la Mata, en fun- 
[ clones de Juez de Primera Instancia 
; • de Navalmoral de la Mata y su par- 
¡ tido,
¡ Por eí piesente híxe saber: Que en este !

Juzgado, y a instancia del vecino de esta 
I localidad aon Benito Moreno Sánchez, se . 
I tramita expediente de declaración de fa- i 
I lleeimiento de Máximo Moreno González, j 

nacido en esta vi . en 29 de mayo de 
1897, domiciliado c-r la calle de Fontanílla, 
desapareció© dt r domicilio el día tres 
de -agosto de 1936 con motivo del Alza* 
mient \ sin que desde entonces se. tengan 
noticias de su paradero.

Le que se hace público, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Le, de Enjuiciu.liento civil.

Daao en Naválmohil de la Mata a vein
tiocho dé enero de mil novecientos eín- 

‘ cuenta.—El Jue2, Joaquín Segovia.—El Se
cretario P. H. (ilegible),

1502—A. J. y 2 a 10-4-950
O L O  T 

Edicto
• En este Juzgado de Primera Instancia 
de Olot se ha promovido, por represen
tación de doña -Adelina Arlas Barea, ex
pediente ce declaración del fallecimien
to de don Pelegrín Serrat Estruch, natu
ral y vecino de esta cudad, hijo de Sil
vestre y Sabina,, quien a principios cié 
enero de 1939 se ausentó a Francia, sin ¡ 
que se haya tenido más noticia de su 
paradero.

Lo que se hace público a tenor del ar
ticuló 2.042 de la Ley ae Enjuiciamien
to Civil, para que los que tengan co
nocimiento de. su paradero k> comuni
quen inmediatamente a este Juzgado 

Olot, veintiséis de enero de mil nove
cientos cincuenta.—El Juez de Primera 
Instancia ejerciente, J. Pladeveya. — El 
Secretario, Manuel Santillana.

1.641—A. J, y 2> 10H-950
ORDENES 

El Juzgado de Primera Instancia de 
Ordenes (La Cor uña) tramita expedien
te sobre declaración de fallecimiento de 
don Miguel Figufcira Botana,, hijo de 
Pedro y de María, vecino que ha sido de la 
parroquia de Pomo; en este termino, a 
instancia de su hermana Dolores Fi- 
gueira- Botana. i '

Lo que se hace publico en cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Ordenes, 10 de marzo de 1950— El 
Juez de Primera Instan?!* (ilegible).—
El Secretario (ilegible),

1.653—-A* j .  y  2.a 10-4-950
REDONpELA

El Juez de Primera Instancia de Redon- 
dela, *
Hace público que se tramita por Ma

nuel Camifia Taibo, mayor de edad, casa
do. labrador, domiciliado en la parroquia 
de Quíntela, municipio de Rodondela, ex
pediente para obtener la declaración de 
fallecimiento de su hermano naturál En
rique Camiña Taibo, nacido en la parro-1 
quL de Rebóreda (Redondela); hijo de 
Maria Benita, que en el año mil nove
cientos trece se ausentó para Río Ja
neiro, Estados Unidos;del Brasil, sin qUe

desde el año mil novecientos treinta.y 
cuatro se tuviese noticia alguna de su pa, 
rade y existencia.

Lo que se hace publico, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 2.042 

, de La Lev de Enjuiciamiento civil, por me, 
'dio del presente edicto, que se insertará 
por dos veces, eou intervalo de quince 
olas.

Redondel*, doce de enero de rail nové- 
cien.íos cincuenta. El Juez (ilegible).— El 
Secretario, F. S.r Luis C Pereira. 

1.509-—A, J. y 10-4-950
SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA

Cumpliendo los artículos 2.038 y 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, se ha
ce saoer que en este Juzgado se instruye 
expediente sobro declaración de ausencia 
de Enrique Ritas Vivero, y- de falleci
miento de María Matilae, Anselmo, To
más. Cándido y Pedro Vivero Breijo y Pe
dro Vivero Biigueiro, quienes se ausenta
ron hace años para Cuba, desde Cerdido, 
dónde nacieron, ignorándose su paradero.

Santa Marta de Ortigueira, 9 ae junio 
ele 1949 --El Juez de Primera Instancia, 
Eugenio D. Eimil.-Ante mi, el Secretario, 
Manuel.R. Salas.

1.508—A. J. y. 2.a 10-4-9*0
VILLALBA

Don Alfonso de Navasqués de Pablos, Juez 
de Primera Instancia del partido de V¿- 
llalba.
Hago saber: Que a instancia de Reme

dios Ramil Roca, instruyo expediente pa- 
i-a i a declaración e fallecimiento de Ma„ 
nuel Ramil Vázquez, cuyo último domici
lio fué en la parroquia de Roupar, muni
cipio de Germade, de donde fe ausentó 
para América hace más de veintidós años.

Dado en Villalba a seis de marzo de 
mil novecientos cincuenta.—ET». Juez de 
Primera Instancia, Alfonso ae Navasqués. 
El Secretario (ilegible).

1.537—A. J. V 2 a 10-4-950
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de sei declarados re- 
be!des. ?i de incurrir en tas demós res• 
jxmsabüidades legales de uq presentar e 
los procesados qnt a continuación se ex
presan en el plazo que se tes ' fiqú, a 

' contar ríesele el. día de la publicación del 
anuncio en este periódico oiicicj y arue 
el Juzgado o Tribunal que se seilcXa, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y . Agentes de to 
Poiicla Judicial. procedan a la busca, cap
tura v conducción rf-c aquellos, pornír* 
dolos a disposición de diffro Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de ia Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg a d o s  c iv il ES
9.506

ABADIANO ECHEVERRIA, Joaquín-; 
natural de Cizúrquil, de Veintidós años, 
soltero, pescadon vecino de Aizamazábal, 
.evadido de la Prisión de Azpeitia el día 
25 de diciembre de 1949; procesado por 
hurto en sumario '89-949; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Azpeitia para consti
tuirse en prisión.—460.

9.507
CORTES DIEGUEZ (a) «Sindo», Gu

mersindo; natural de Vigo, hijo de Cástor 
y de Concepción, de veintiséis años, sol
tero, vecino de Orense, calle de la Fuente 
del Monte, 4; procesado por usurpación 
de funciones en sumario 155-949; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Orense para 
constituirse en prisión.—11122

9.608
ABUIN FERNANDEZ, Manuel; hijo de 

María Abuin, natural de Gomean, vecino 
de Madrid, soltero, jornalero, de veinti
cinco años, domiciliado últimamente en 
Madrid, Hemani, 60; procesado por hur
to en sumario 89T949; comparecerá eñ 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de San Lorenzo del Escorial 
para constituirse en prisión.—-88,


